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a favor de
D. FERNANDO C&SABLANCAS PLANELL, de nacionalidad española,

domiciliado en Plaza Molina, na 1 -  BARCELONA---------

por:

"Procedimiento para el tratamiento de lo s te jid o s a f in  de 

aumentar su porosidad y mejorar sus cualidades de f le x ib i­

lidad y tapto."

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a .

En l a  industria de aprestos, tin tes y acabados de 

te jid o s, tiene gran importancia e l conseguir que la s  carac­

te r ís t ic a s  de tacto , finura y suavidad del tejido sean la s  

mejores posib les, para aumentar a sí l a  calidad del te jid o , 

y l a  presente patente tiene por objeto un procedimiento por5



medio del cual se mejoran en gran proporción estas condi -  

oiones de flex ib ilid ad , suavidad y tacto del te jid o .

Este procedimiento se funda en someter e l te jid o  a 

la  acción de órganos punzantes provistos de agujas de punta 

5 f in a , que se clavan repetidas veoes en el tejido atravesán­

dolo y abriendo en ól un gran ndmero de poros que aumentan 

su flex ib ilid ad  y suavidad. Este tratamiento puede efec -  

tuarse antes o después de la s  operaciones de ppresto, tin te 

y acabado, o también simultáneamente con estas operaciones. 

10 Cuando se efectúa antes, e l aumento de l a  porosidad del te­

jido f a c i l i t a  e l tratamiento en húmedo.

Es de notar que e l tratamiento de e sta  patente es 

esencialmente diferente de l a  operación de perchado del te­

jid o . El perchado rasca o araña la  superficie del te jid o  

15 por medio de puntas que levantan pelo sin  atravesar e l te­

jid o , mientras que en e l procedimiento de esta  patente, la s  

agujas atraviesan el te jido  en dirección sensiblemente nor­

mal.

E l procedimiento objeto de e sta  patente se ejecuta 

20 haciendo circu lar e l te jido  y sometiéndolo durante su movi­

miento, a la  acción repetida de órganos punzantes provistos 

de agujas de punta fin a , que se clavan en e l te jid o , atra­

vesándolo y se retiran  luego del mismo. Los órganos pun­

zantes pueden estar animados de movimiento alternativo o de 

25 movimiento de rotación pero en todos lo s casos es esencial 

que la s  agujas atraviesen el te jido  en direcoión sensible­

mente normal.

En e l plano adjunto se representa esquemáticamente 

l a  manera de ejecutar e l procedimiento de e sta  patente.

30 La figura 1 representa e l tratamiento del te jid o
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por medio de un órgano punzante animado de movimiento a l­

ternativo en sentido perpendicular al te jid o .

La figura 2, representa e l tratamiento mediante un 

órgano punzante g ira to rio .

Las figuras 3 y 4, representan el empleo de órganos 

de apoyo que sostienen e l te jido  para f a c i l i t a r  l a  penetra­

ción de la s  agu jas.

La figura 5# representa una variante en la  cual e l 

tratamiento se efectúa por la s  dos oaras del te jid o .

Las figuras 6 y 7, representan la  manera de ejecu­

tar  este procedimiento, punzando el te jido  simultáneamente 

por la s  dos caras, por medio de órganos punzantes acciona?- 

dos de manera que la s  agujas de uno de e llo s se introducen 

entre la s  del otro.

La figu ra  8 representa esquemáticamente una máqu&na 

apropiada para ejecutar industrialmente el procedimiento.

En l a  figura 1 , se representa esquemáticamente un 

modo de ejecutar el procedimiento. E l te jid o  -10- es ac­

cionado por los dos pares de rod illo s - 1- 2-  en e l sentido 

indicado por l a  flecha y en el trecho comprendido entre lo s 

dos pares de rod illo s se somete a la  acción de un Órgano 

punzante - 3- ,  que tiene su superficie recubierta de agujas 

de punta fin a  - 4-  y e stá  animado de un movimiento alterna­

tivo  en lo s  dos sentidos indicados por la s  flech as, de mar- 

ñera que la s  agujas se clavan en e l tejido atravesándolo y 

se re tiran  de á l .  Con objeto de que la s  agujas no rasquen 

la  superficie del te jid o , conviene en este caso que e l mo­

vimiento del te jid o  está sincronizado con el movimiento del 

órgano punzante. ^

En la  figura 2 , se indica l a  manera de efectuar



e l tratamiento con un órgano punzante g iratorio  constituido 

por un cilindro - 5-# don la  superficie recubierta de agujas 

-4- en cuyo caso el movimiento del tejido  y del órgano pun­

zante pueden ser continuos. El tejido  -10- se mueve del mis- 

5 mo modo por lo s rod illo s -1-2- y la s  agujas -4- se van clavan 

do en el te jido  y retirándose por el movimiento del cilindro 

-5 - .

Tanto en un caso o orno en otro, es conveniente apoyar 

e l te jid o  por la  cara opuesta a l a  cara de tratamiento, a 

10 f in  de asegurar que la s  agujas se olaven convenientemente en 

e l te jid o . Esto se logra según la s  figuras 3 y 4 disponiendo 

en el dorso del te jid o  un cuerpo suficientemente penetrable 

por la s  agujas, de manera que é sta s , a l  atravesar e l te jid o  

pueden olavarse fácilmente en é l sin  embotarse. Puede u ti-  

15 U sarse  al efecto un taco o un cilindro de f ie ltr o  o material 

sim ilar, pero en l a  práctica lo  más conveniente es apoyar e l 

te jid o  por medio de un cepillo  plano - 6-  o un cepillo  c ircu ­

la r  - 7- .

Finalmente puede efectuarse e l tratamiento por la s  

20 dos caras del te jid o , empleando dos órganos punzantes piar­

nos o g ira to r io s , cada uno de lo s  cuales se clava por una 

de la s  caras del te jid o . En la  figura 5 se representa como 

ejemplo la  disposición de dos cilindros de agujas - 5-  de 

manera que la s  agujas de uno de lo s  cilindros se clavan por 

25 el anverso del te jido  y la s  del otro por e l reverso. Como 

se comprende en este caso conviene también emplear cep illo s 

u otro órganos de apoyo, como se ha explicado antes.

Pueden disponerse también lo s  cilindros de agujas 

de manera que el tratamiento se efectúa simultáneamente ' 

por la s  dos caras del te jid o , en cuyo caso cada uno de lo s 

cilindros de agujas sirve de órgano de apoyo del te jid o ,

30



para que se claven la s  agujas del otro cilindro . Esta d is­

posición se representa esquemáticamente en sección trans­

versal en l a  figura 6 y en seoción longitudinal de dos c i­

lindros en la  figura 7. En este oaso lo s  cilindros de agu- 

5 ja s  - 5-  están dispuestos por parea y e l te jid o  - 10-  pasa 

por entre I03 dos oilindros de oada par. En esta  disposi­

ción es necesario que los dos cilindros de cada par, están 

combinados de manera que al g ira r , la s  agujas de cada uno 

de lo s  cilindros se introduzcan entre la s  agujas del otro,

10 para lo  cual en un extremo de lo s e je s - 8-  de lo s  dos c i­

lindros - 5-  se disponen engranajes - 9-  que sincronizan con­

venientemente e l movimiento de ambos c ilin dros.

Para que e l tratamiento tenga e ficac ia , es necesa­

rio  someter a l te jid o  repetidas veces a l a  acción de los 

15 Órganos punzantes, por lo cuáL en la  práctica lo más con­

veniente es coser lo s extremos del te jid o  de manera que 

forme una te la  sin  f in  y hacerlo circular por una máquina 

que lo hace pasar de un modo continuo en oontaoto con uno 

o más oilindros de agujas.

20 E sta máquina puede adoptar diferentes formas de

construcción y en la  figura 8 se representa esquemática­

mente una forma de oonstruooión elegida como ejemplo, para 

f a c i l i t a r  la  comprensión del procedimiento. El te jido  -10- 

oircula en e l sentido indicado por la s  flechas, impulsado 

25 por lo s pares de cilindros - 1-  y -3- y en este movimiento 

se ponen en contaoto con lo s  Órganos punzantes constitu i­

dos por oilindros - 5-  con la  superfioie recubierta de agu- 

ja s .  Estos oilindros están montados locos sobre un tambor 

o jau la - 11-  accionada con movimiento de rotación alrededor ^

de. su eje -12-. Exteriormente a este tambor -11- hay una30



-  6 -

serie  de cep illos circulares - 7-  montados en posición f i j a  

y que giran a la  misma velocidad del te jid o , loa ouales s i r ­

ven para apoyar el tejido - 10- mientras sufre l a  aoción de 

los cilindros de agujas - 5- .

5 El te jid o , en su movimiento, se ap lica sobre los

cilindros de agujas - 5-  correspondientes a una parte del tam­

bor - 11-  y por e l movimiento oombinado del tejido y del tam­

bor, lo s  cilindros de agujas - 5-  ruedan sobre l a  superficie 

del te jid o  y la s  agujas se van clavando en e l te jid o  y re- 

10 tirándose despuós.

En todos lo s  casos se logra con el procedimiento de 

esta  patente, una mejora muy notable en la  flex ib ilid ad  y 

suavidad del te jid o , debido a l aumento de su porosidad.

15 O T

Se reivindioa como objeto de esta  patente:

1) Procedimiento para e l tratamiento de lo s t e j i ­

dos, a fin  de aumentar su porosidad y mejorar sus cualida­

des de flex ib ilid ad  y tacto , caracterizado por someter e l 

te jid o , repetidas veoes a la  acción de órganos punzantes mó­

v ile s  armados de agujas de punta fin a , que se olavan en el 

te jid o  atravesándolo y se retiran  despuós.

2) Procedimiento según l a  reivindicación 1 , carac­

terizado porque los órganos punzantes tienen un movimiento 

altern ativo , acercándose y separándose de la  superficie del 

te jid o  para clavar repetidas veoes sus agujas en e l te jid o .

3) Procedimiento según la  reivindicación 1, carac­

terizado porque los órganos punzantes son giratorios y esgtán 

constituidos por cilindros con l a  superficie cubierta de agu-
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ja s ,  la s  cuales, a l  g irar lo s  cilindros se van olavando en 

e l te jid o  y se desprenden sucesivamente del mismo.

4) Procedimiento según l a  reivindicación 1, carac­

terizado por e l empleo de órganos punzantes dispuestos en 

relación  oon la s  dos caras del te jid o , de manera que la s  

agujas se olavan en el tejido por ambas caras.

5) Procedimiento según la s  reivindicaciones ante­

r io re s, caracterizado por e l  empleo de órganos de q?oyo del 

te jid o , dispuestos en la  oara opuesta a lo s  Órganos punzan­

tes para f a c i l i t a r  l a  penetración de la s  agujas en e l te-

jld o .

6) Procedimiento para el tratamiento de lo s t e j i ­

dos a fin  de aumentar su porosidad y mejorar sus cualidades 

de flex ib ilid ad  y tacto .

Esta memoria consta de s ie te  páginas escritas por 

una so la  cara.
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